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Art. 35 - PAGAS EXTRAS. Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación
del presente Convenio, percibirán como complemento periódico de vencimiento
superior al :mes, las pag~s e*aordina,rias siguientes:. .

-Paga de VERANO. Su importe será de 30 días de Salario Base más antigüedad. Se .
percibirá el 15 de Julio y su devengo será desde el 1 de Enero al 30 de Junio del año en
que se percibe.

-Paga de NA VillAD. Su importe será de 30 días de Salario base más antigüedad. Se
percibirá el 15 de Diciembre y su devengo será desde el 1 de Julio al 31 de Diciembre
del año en que se percibe.

-Paga de BENEFICIOS. Su importe será de 15 días de Salario Base más antigüedad.
Se percibirá el día 31 de Marzo y su devengo será desde el 1 de Enero al 31 de
Diciembre del año anterior al que se. abona.

Art. 36 - DETERMINACION VALOR HORA ORDINARIA. Para la determinación
del valor hora ordinaria se aplicará la siguiente fórmula:

V.B.O. = (365 + G) x (S+A+R)/1.827

En dicha fórmula:
V.H.O.= Valor Hora Ordinaria.
365= el número de días al año.
G= número de días de retribución que corresponda por gratificaciones extraordinarias
de Verano, Navidad y Vacaciones. .
S= salario base diario
A= aumento por año de servicio (antigüedad)
R= plus de residencia dirario

Art. 37 - FINIQUITO. Todo trabajador podrá solicitar con 48 horas de antelación a la
fIrma, copia del recibo de finiquito para las consultas que estime oportunas.

CAPITULO V - CONTRATACIÓN
~ Art. 38 - MODALillADES DE CONTRATACIÓN. Se estará a lo dispuesto en la

Legislación Vigente en cada momento.

Art. 39 - CONTRATO EVENTUAL POR CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO,
ACUMULACIÓN DE TAREAS O EXCESO DE PRODUCCIÓN. La utilización de
este tipo de contrato deberá tener carácter causal, con la defmición y criterios y
condiciones para su utilización.

La duración máxima de los contratos eventuales por circunstancias de producción,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, podrá ser de hasta doce meses, dentro de un
período de dieciocho meses, se podrá prorrogar mediante acuerdo de las partes, por una
única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración
máxima.
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